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MINIS TERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

DECRETO 2596/ 1967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don José Manuel Rivas Sacconi. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don José Manuel Rivas Sacconi, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio. 

Así lo ' dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid 
a. uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2597/1967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Francisco Navarro Borrás. 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Francisco Ne,varro Borrás, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio. 

Así lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO. 

DECRETO 2598/ 1967, de 1 de octubre, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon· 
so X el Sabio a don Regino Sainz de la Maza 

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en don Regino Sainz de la Maza, . 

Vengo en · concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio. 

Asi lo dispongo par el presente Decreto, dado en Madrid 
a uno de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro d e Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANOISOO FRANCO 

ORDEN de 8 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone que los alumnos de los Centros no oficiales 
de Enseñanzas Artísticas formalicen su matrícula 
durante el mes de octubre. . 

Ilmo. Sr.: Por Decreto 1987/ 1964, de 18 de junio (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de julio) fué aoprobado el Reglamento 
de los Centros no oficiales de Ensefianzas Artísticas, lo que ha 
provocado un aumento considerable en la matrícula de algu
nos Centros oficiales de los que dependen, especia.1mente en las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, al acumularse 
la de los alumnos de aquellas Centros a la de los alumnos ofi· 
ciales; y a fin de que no sea necesario un aumento del per
sonal en los citados Centros oficiales, se hace acoilsejaoble 
señalar un plazo distinto pa,ra que formalicen su matrícula 
los a~iUIlIlos de los Centros no oficiales. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas 
Artes y previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 130 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, 

Este Ministerio ha dispuesto que los. alumnos de los Centros 
no oficia,les reconocidos o autorizados, formalizarán su ma
trícula en la Secretaría del Centro docente oficial de Ense
ñanzas Artísticas de que dependan durante el mes de octubre. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde 'a V. l. muchos a,ños. 
Madrid, 8 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEf.! !le 19 de octubre de 1967 PQT la que Be es; 
tableceTI SeCCion de estudios noctur~os en las .Eg. 
cuelas NOrmales de Barcelona, ValenCta, cPliblo 
Montesinos» y «santa María», de Madrid, 11 Be ~
terminañ los estudios a cursar en las Escuelas Nar
males E;¡;perime'lttal 'JI Nocturna de Madrtd 11 NOctu~~ 
na de Barcelona durante los cursos aoacUm~ 
1967-68 y .1968-69. 

Ilmo . . Sr.: Autorizado este Ministerio para la organización dI! 
estudios nocturnos en ,as Escuelas Normales por el articulo M 
de la Ley dE' Enseñanza Primaria, texto refundido aprObado 
por Decreto 193/1967, dE' :; de febrero, y habiendo cambiado laS 
circunstancias que aconsejaron la creación de las Escuelas Nor
males Experimental y Nocturna de Madrid y Nocturna de Bar' 
celona como consecuencia de la imple.ntación del nu~o plan 
de Estudios del Magisterio por Orden ministerial de 1 de juniti 
último. 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Establecer estudio,S nocturnos en las Escuelas Nor
males de Barcelona, Valencia. «Pablo Montesinos» y «Sa.hta 
María» para alUmnas, de Madrid, para aquellos aspirantes qué 
demuestren su imposibilidad de asistir a lo.s cursos ordinarios 
por especiales condiciones de vida o de trabajo, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley de Enseñanza Primaria 
vigente 

Segundo.-El Plan de Estudios será el este.blecido por Orden 
ministerial de 1 de junio último, tanto en lo que se refiere a 
las disciplinas cuanto al número de horas de clase aSignadas a 
cada una La distribución de discipline.s y el horario será el 
que se determine por la Dirección .General de Enseñanza Pri
maria. 

Tercero.-EI Profesorado de los estudios nocturnos será el 
titular de la respectiva Escuela ' Normal, pudiendo completar 
con estas clases el horario minimo lega: establecido por Orden 
ministerial de iO de septiembre de 1966. 

Cuarto.-Declarado a extinguir el Plan de Estudios del Ma
gisterio de 19b(} y en uso de las atribuciones conferidas a este 
Departamento por el articulo 10 del Decreto de 20 de junio 
de 1958 (<<BOletín Oficial del Estado» del 7 de JuliO)¡ en las Es
cuelas Normales Experimental y Nocturna de Maarid y Noc
turna de Barcelona se desarrollará durante el afio académico 
1967-68 solamente las enseñanzas dél segundo y tercer curso del 
Plan de Estudio~ de 1950 y en el año académico 1968-69 exclusi
vamente las del tercer curso del citado Plan. 

Quinto.-Se faculta a la Dirección General de EnsefiaUZ8. 
Primaria para dictar las normas complementarias que estime 
precisas en relación al desarrollo de la pre~nte Orden. 

LO digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 19 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaria de EdJLC(JCfóil • 
Ciencia por la que se- hace público haber sidO G4~ 
judicadas definitivamente las obras de construc
ción de edificio con destino a una Sección Delega
da de Instituto Nacional de Enseñanaa Media en 
Alhaurín el Grande (Málaga). 

Vista el acta notarlal de la subasta verificada el dia 3Q de 
junio de 1967 pa.ra la adjUdicación al mejor postor de las o~ 
de .construcción de edificio para Sección Delegada de . InstitutO 
Nacional de Enseñanza Media en Alhaurin el Grande (Málata). 
pOi!" un importe de contrata de 6.479 .265,40 pesetas; '. ' 

Resultando' que el acta ha sido autorizada por el NotarlO 
don Luis Ramos Gómez, en la que consta que la proPOSlcl6D 
más ventajosa es la suscrita por «Construcciones Contreras. SO
ciedad Limitada.», con domicilio en la avenida de José Ant0iiió. 
número 86 (edificio España), de Madrid, que se comi?ro~ete a 
rea;Jizar las obras con una baja del 16,01 por 100, equivalente a. 
1.03'1.330,39 peset as, por. lo que el presupuesto de contrata queda 
fijado en 5.441.935,01 pesetas ; . 
. Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mes~ de la ~~ 
basta la adjudicadón provisional de las obraS a faVór de ditbO 
licitador; 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo ton 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, as! como que el acto se verlfie6 
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas retla.. 
mentarias y pliegos de condiciones generales y pe.rtiCUla.res, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen definitivamente a cCoDStr!1<:
ciones contreras, S. L.». con domicilio en la avenida. de José 
Antonio, 86, de Madrid, las obras de construcción de un edifi
cio destinado a Sección Delegada de Instituto Nacional de En
señanza Media en Alhaurín el Grande (Málaga) por un. lm-

I porte de contrata de 5.441.9~5,01 pesetas, que res~taIi de dí!e'ü-


